
RESOLUCIÓN N° 3 /2022 SSA-SGCAJ 

En la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 

Sur, a los días de junio de 2022. 

VISTO: la Acordada N° 38/2022, mediante la que se designó a la 

Dra. María Belén Guerrero Méndez en el cargo de Prosecretaria de la Sala 

Civil de la Cámara de Apelaciones del Distrito Judicial Sur, y 

CONSIDERANDO: 

I. Que, el número de documento consignado en la acordada 

aludida, obrante a fs. 189 del expediente STJ-SSA N° 47.903/19, por el que 

tramitó el concurso para cubrir el cargo citado, no se corresponde con el que 

figura en la fotocopia certificada del Documento Nacional de Identidad que la 

funcionaria acompañó al momento de la inscripción. 

II. Por ello, de conformidad a las atribuciones conferidas por el art. 

40 y concordantes de la ley provincial N° 110, el Reglamento de Organización 

y Funcionamiento del Poder Judicial de la Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur —Acordada STJ N° 120/94- y lo previsto en 

las Resoluciones STJ Nros. 176/18 y 08/19, respectivamente, 

LAS SECRETARÍAS DE SUPERINTENDENCIA Y ADMINISTRACIÓN Y DE 

GESTIÓN Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Y JURISDICCIONAL 

DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA, 

RESUELVEN: 

1°) ACLARAR que el Documento Nacional de Identidad de la Dra. 

María Belén GUERRERO MÉNDEZ, se corresponde con el N° 28.263.391. 

2°) MANDAR se registre y notifique. 
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